
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

  

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

DECLARA: 

De su interés legislativo las Jornadas de Capacitación “Herramienta para prevención e            
investigación de transfemicidios y travesticidios”, organizadas por el Área Provincial de           

Políticas de Identidad de Género y Diversidad Sexual, Ministerio de Gobierno, Gobierno de             

Entre Ríos y coordinado por Alejandra Elcura – Patricio Cozzi; Cuenta con el auspicio de               

Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de Nación, Ministerio de Justicia y             

Derechos Humanos de Nación, F.H.Y.C.S. – U.A.D.E.R., Facultad de Derecho – U.N.R.,            

F.C.J.S. – U.N.L., Poder Judicial Entre Ríos., Colegios Abogados de Entre Ríos., Colegio de              

Abogados - Sección Paraná., Colegio de Abogados Ciudad Santa Fe., I.N.A.D.I.  

Las mismas tendrán lugar los días 28, 29, 30 de octubre y su modalidad será a través de                  

zoom.  
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FUNDAMENTOS 

 

Esta capacitación pretende abordar de manera transversal diferentes discusiones actuales          

vinculadas a la agenda de género y la cuestión criminal. La necesidad de avanzar en los                

debates acerca de la inclusión de la mirada de género y diversidad dentro de las múltiples                

aristas que atañen a la política criminal implica seguir promoviendo espacios de            

capacitación y formación. 

La presente capacitación se fundamenta en poder brindar elementos y herramientas           

técnicas, referidos al contexto donde ocurren estos crímenes de odio: TRANSFEMICIDIO /            

TRAVESTICIDIO a los fines de investigar este tipo de delitos con una perspectiva de              

género. 

Las muertes violentas de chicas Transexuales, Travestis y transgénero (TTT) por razones            

de género, constituyen una de las formas más extremas de violencia y odio al género. Es un                 

fenómeno extendido a nivel regional y global; cobrando proporciones alarmantes en nuestro            

país. 

La idea se origina por el transfemicidio a la Loba, Lucía Mansilla, en la ciudad de Paraná,                 

donde se pone en jaque el sistema actual a la hora de abordar la investigación de este tipo                  

de crímenes de odio.  

Por las razones expuestas, solicito a mis pares la aprobación de la presente iniciativa.  
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